
 

 

 
 

SALA CIVIL  

Medellín, mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:   Verbal  

Demandantes: Carlos Antonio Caro 

Demandados:  Javier Alonso Agudelo Osorio y otra  

Radicado:   05001 31 03 006 2012 00795 02 

Instancia:  Segunda  

Decisión:  Corrige parcialmente  

Providencia:  Interlocutorio vario No. 015 de 2024 

 

 

Procede la Sala a decidir la solicitud de corrección elevada 

oportunamente por la apoderada de la llamada en garantía en el proceso de 

la referencia, respecto de la sentencia proferida el 07 de marzo de 2024. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante la providencia referida, esta sala desató los recursos de 

apelación interpuestos, de una parte, por los demandados JAVIER ALONSO 

AGUDELO OSORIO e HILDA MARÍA TABARES, y de la otra, por la llamada en 

garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, alzada a la que se adhirió el 

demandante CARLOS ANTONIO CARO, en contra de la sentencia proferida el 

día 13 de julio de 2018 por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Medellín. 

 

La apoderada de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, radicó solicitud de 

aclaración en los siguientes términos: “[l]a fecha correcta de la Sentencia de 

Primera Instancia es 12 y 13 de 2018, y no 31 de octubre de 2017 como se 

registró en el numeral PRIMERO (…) La suma correcta de Lucro Cesante 

consolidado es $46.166.410 y no $49.022.526 como se anotó en el numeral 
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Radicado 05001 31 03 006 2012 00795 02 

 

SEGUNDO”1 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. La corrección de errores contenidos providencias se encuentra 

contemplada en el artículo 286 del Código General del Proceso, disposición 

según la cual 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

2.2. Caso concreto. En la sentencia respecto de la cual se solicita 

corrección, involuntariamente, en la parte resolutiva, se expresó que la 

confirmada era de fecha 31 de octubre de 2017, cuando lo cierto, según se 

desprende de la parte motiva, la providencia apelada se profirió el 13 de junio 

de 2018. En ese sentido se accederá a la aclaración. 

 

De cara a las sumas expresadas en la parte resolutiva respecto del lucro 

cesante consolidado, se advierte que lo allí plasmado fue $49.023.526 y no 

$49.022.526, como lo indicó la apoderada solicitante. Aquella cifra surge, 

como se puede colegir con claridad de la parte considerativa, de los 

$46.166.410 del lucro cesante consolidado a los que se le sumó el monto 

$2.857.116, que fue el valor actualizado de los tres meses de incapacidad 

otorgados por el Instituto Nacional de Medicina legal. Así las cosas, ningún error 

se halla para corregir en el ordinal segundo de la sentencia 

                                           
1 Cuaderno segunda instancia. 13RecepciónCorreoMemorialSolicitudCorrección 
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En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero de la sentencia proferida el siete 

(07) de marzo de 2024, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 13 de julio de 2018 por 

el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Medellín, dentro del proceso 

Declarativo – Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por 

CARLOS ANTONIO CARO contra JAVIER ALONSO AGUDELO OSORIO e HILDA 

MARÍA TABARES, donde fue llamada en LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES” 

 

SEGUNDO: NEGAR la corrección del ordinal segundo de la referida 

sentencia. 

 

TERCERO: En firme lo aquí resuelto, devuélvase el expediente al juzgado 

de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Los magistrados,             (Firmados electrónicamente) 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
      

Firmado Por:



 

 

Benjamin De Jesus Yepes Puerta

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Julian  Valencia Castaño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Piedad   Cecilia Velez   Gaviria

Magistrada

Sala 002 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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